
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2019 -  “AÑO DE LA EXPORTACIÓN”

VISTO:

Los Expedientes CUDAP: EXP-UNC: N°0061159/2017, 0064201/2018, 
0004656/2018, 0004201/2018, 0004659/2018, en los que docentes del Departamento de 
Derecho Público de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, 
elevan a consideración informes de actividades y planes de tareas;

Y CONSIDERANDO:
*

Que han producido informe los señores Profesores Titulares, en los casos que así 
corresponde y han tomado razón el Departamento de Derecho Público y Secretaría 
Académica de esta Facultad;

Que puestos a consideración, fueron aprobados por la totalidad de los miembros 
presentes, con la sola abstención del señor Consejero Docente, Profesor Doctor José 
Luis Palazzo;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Tomar conocimiento de los informes de actividades y planes de tareas 
presentados por los docentes del Departamento de Derecho Público de esta Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, conforme al siguiente detalle:

DERECHO ADMINISTRATIVO

PALAZZO, JOSÉ LUIS (Informe actividades 2017 -  Plan de tareas 2018) 

DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO

PALAZZO, JOSÉ LUIS (Informe actividades 2017 -  Plan de tareas 2018) 

DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL

RIZO, HUGO (Informe actividades 2017 -  Plan de tareas 2018) 

DERECHO PÚBLICO PROVINCIAL



ORTEGA, JOSÉ EMILIO (Informe actividades 2017- Plan de tareas 2018) 
RUSSO, GUSTAVO (Informe actividades 2017 -  Plan de tareas 2018) 
ESPÓSITO, SANTIAGO (Informe actividades 2017 -  Plan de tareas 2018)

Art. 2°: Protocolícegev-Mgase saber, dese copia. Gírese al Departamento de Derecho 
Público de esta Facultad) Oportunamente, archívese.

DADA EN S 
VEINTIÚN D

SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, A 
II MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVJ


